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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 031 .U EA-CU.

Abancay, 02 de febrero de 2024

VISTO:

El Of¡cio N' 01 3-2024-UTEA-DIGAF de fecha l6 de enero de 2024, rem¡tido por la
Dirección General de Admin¡stración y Finanzas, solicitando la aprobación resolutiva para
contrato de docente de lnglés y Ouechua para la Universidad Tecnolfuica de los Andes
- Filial Cusco, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Un¡vers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno,
académico, adm¡nistrativo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universilaria
' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académ¡ca y de ¡nvestigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitario
y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la licenc¡a institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el servicio educat¡vo superior un¡vers¡tar¡o en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 013-2024-UTEA-DIGAF de fecha '16 de enero de 2024, remit¡do
por la Dirección General de Admin¡strac¡ón y Finanzas, solicitando la aprobación
resolutiva para contrato de docente de lnglés y Quechua para la Universidad Tecnológica
de los Andes - Filial Cusco;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitar¡o de fecha 17 de enero de
2024, el Consejo Universitario por mayoría ACORDO, aprobar y autorizar el contrato de
Docentes de lnglés y Quechua para la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes F¡l¡al Cusco;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Electoral
Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado
medianle Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y regislrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021- SUNEDU
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-02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15.O2y el lnforme N" 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR Y AUTORIZA R, por mayoría, el acuerdo de
Consejo Universitario de fecha 01 de febrero de 2024, el contrato de la Docente Eco.
VANESSA VILLASANTE HUAMAN, para que d¡cte lnglés a un grupo, desde el 05 de
febrero al 30 de abril del año 2024, en la Sub D¡recc¡ón de Producción de Bienes y
Servicios de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR Y AUTORIZAR , por mayoría, e¡ acuerdo de
Consejo Universitario de fecha 0l de febrero de 2024, el contrato del Docente Lic. LUIS
VILLASANTE GAYTAN, para que dicle lnglés a un grupo, desde el 05 de febrero al 30
de abril del año 2024, en la Sub Dirección de Producción de Bienes y Servicios de la
Universidad Tecnológica de los Andes - Fil¡al Cusco.

ARTICULO TERCERO.. APROBAR Y AUTORIZAR , por mayoría, el acuerdo de
Consejo Universitario de fecha 01 de febrero de 2024, el contrato de la Docente Lic.
KHATERINE CCAHUANA CCOYORI, para que dicte Ouechua a un grupo, desde el 05
de febrero al 30 de abril del año 2024, en la Sub D¡rección de Producción de Bienes y
Servícios de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusm.

ARTICULO CUARTO.. APROBAR Y AUTORIZAR , por mayoría, el acuerdo de
Consejo Universitar¡o de fecha 01 de febrero de 2024, el contrato de la Docente Lic.
ELLENKA Ll CONDORHUAMAN YAURI, para que d¡cte Quechua a un grupo, desde el
05 de febrero al 30 de abril del año 2024, en la Sub Dirección de Produrción de Bienes y
Servicios de la Univers¡dad Tecno¡óg¡ca de los Andes - Filial Cusm.

ARTICULO QUINTO.. OISPONE R, se realice las acc¡ones de su competencia para \-'
el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
instancias y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO SEXTO.. DISPONER, la publicación de la presenle Resolución en el
ortal WEB de la Universidad

REGISTRESE, COMU ARCHíVESE.

O MEZARINA

DEL CASTILLO
Secretaria General

T ogicá de k¡s A¡des

Universrdad Tecnológica de los Andes


